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Reglamento de la Denominación de Origen Baena y de su Con-
sejo Regulador, que quedan redactados del siguiente modo:

«c) Siete Vocales, representantes del sector olivarero ele-
gidos por y de entre las personas inscritas en el Registro de 
Olivares, de los que al menos seis han de ser socios de Coope-
rativas o Sociedades Agrarias de Transformación (SAT).

d) Siete Vocales representantes de los sectores de elabo-
ración, envasado y comercialización, elegidos por y de entre 
los inscritos en los Registros b) y c) del artículo 14, de los que 
cuatro corresponderán al sector elaborador y tres al envasa-
dor/comercializador.

Tres de los cuatro Vocales del sector elaborador represen-
tarán a cooperativas o SAT, y serán elegidos por y entre las 
personas jurídicas inscritas en el respectivo Registro.

El cuarto Vocal del sector elaborador representará a enti-
dades no asociativas.

Uno de los tres Vocales del sector envasador/comerciali-
zador representará a Cooperativas o SAT.

Los dos Vocales restantes representarán a entidades no 
asociativas.»

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de julio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, sobre concesión de subvenciones 
por concurrencia no competitiva para la rehabilitación 
de edificios, por comunidades de propietarios y asocia-
ciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación de las subvenciones a comuni-
dades de propietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por 
el Decreto 149/2003, de 10 de junio, y el Decreto 395/2008, 
de 24 de junio, para la rehabilitación de edificios, concedidas 
por el Delegado Provincial de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio. 

Expte. Comunidad de Propietarios Nº Vvdas. Subvención
23-RC-0032/06 C/ Juego de Pelotas, 6 y 8 (Andújar) 12 116.400 €
23-RC-0049/06 C/ Obispo Aguilar, 2 (Jaén) 4 12.420,59 €
23-RC-0068/06 C/Cazorla, Nº 10 Blq. 5 (Andújar) 13 58.500 €
23-RC-0007/07 C/ Gumersindo Azcárate, 39 (Linares) 6 31.200 €
23-RC-0027/07 Bda. Virgen de la Cabeza, Blq. 8 (Andújar) 8 20.714,18 €
23-RC-0044/07 Avda. Puche Pardo, 41 (Baeza) 6 44.915,51 €
23-RC-0054/07 C/ Alfonso X “El Sabio”, 33 (Linares) 6 6.627,58 €
23-RC-0060/07 C/Doctor Benedicto, 3 (Jaén) 4 1.713,13 €
23-RC-0062/07 C/ Pintor Pablo Picasso, 4 ( Linares) 8 4.921,58 €
23-RC-0063/07 C/ Cuba, Blq. 2 (Bailén) 16 83.200€
23-RC-0067/07 C/Cronista Juan Pasquau, 4 (Úbeda) 6 22.270,54 €
23-RC-0074/07 Edf. Málaga C/ María Bellido, s/n (Bailén) 12 57.224,84 €
23-RC-0082/07 Prolongación Ronda Gral. Rodrigo, 9-A (Jaén) 6 8.148,29 €
23-RC-0085/07 C/ El Pino, 47 (Andújar) 2 19.400€
23-RC-0086/07 C/ José María Padilla, 1 (Jaén) 16 86.777,73 €

Expte. Comunidad de Propietarios Nº Vvdas. Subvención
23-RC-0087/07 C/ Vicente Montuno, 14 (Jaén) 6 2.824,34 €
23-RC-0094/07 C/ Adarves Bajos, 4-A (Jaén) 12 34.271,57 €
23-RC-0096/07 C/ Villa, 9 (Torredelcampo) 4 16.090,26 €
23-RC-0099/07 C/ Alicante, 16 (Jaén) 15 14.117,97 €
23-RC-0010/08 Edf. Jardín C/ Ortega y Gasset, 15 (Bailén) 10 11.557,86 €
23-RC-0011/08 Plz. Constitución, 9 (Bailén) 8 10.091,50 €
23-RC-0013/08 C/ Ortega y Gasset, 17 (Bailén) 5 10.498,47 €
23-RC-0022/08 C/ Betania, 7 (Jaén) 8 18.713,99 €
23-RC-0026/08 C/ Real, 19 (Mengíbar) 12 108.888,84 €
23-RC-0040/08 Bda. La Paz, 25 (Linares) 16 48.958,57 €
23-RC-0048/08 C/ Fuente Don Diego, 26 (Jaén) 4 15.460,96 €
23-RC-0050/08 C/ Leonor de Guzmán, 90 (Alcalá la Real) 12 46.249,42 €

 Jaén, 9 de julio de 2009.- El Delegado, Julio Millán Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se conceden 
y deniegan subvenciones a Entidades Locales para la 
Modalidd 1 (IED), correspondiente a la convocatoria 
para el ejercicio 2009.

Resolución de la Delegación Provincial de Almería de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se con-
ceden y deniegan subvenciones a distintas entidades locales 
para la Modalidad 1 (IED) Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos, correspondiente a la convocatoria para el ejercicio 
2009.

Examinados los expedientes administrativos que se tra-
mitan en esta Delegación Provincial de acuerdo con las soli-
citudes de subvención formuladas por las distintas Entidades 
Locales de la provincia y/o sus Organismos Autónomos, al 
amparo de lo estipulado en la Orden de 9 de noviembre de 
2006 (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), en su 
redacción modificada por las Órdenes de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007) y de 23 
de diciembre de 2008 (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2009), 
por las que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones en materia de Deporte, en adelante «Or-
den Reguladora», para la Modalidad 1 (IED) Infraestructuras y 
Equipamientos Deportivos, con esta misma fecha se formula 
resolución en base a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Deporte (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre), modificada por las Órdenes de 27 de noviem-
bre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007) 
y de 23 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 4, de 8 de enero 
de 2009), se regula la Modalidad 1 (IED) Infraestructuras y 
Equipamientos Deportivos, y se efectúa su convocatoria con 
periodicidad anual.

Segundo. Una vez instruido el correspondiente procedi-
miento con los trámites establecidos en la citada normativa 
reguladora para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, comprobado el cumplimiento de los 
requisitos, especialmente los señalados en el artículo 3.º de la 
Orden Reguladora, así como los conceptos subvencionables del 
artículo 31.º, la documentación aportada y teniendo en cuenta 
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los criterios de valoración expresados en los artículos 11.º y 
32.º de la citada Orden, así como las limitaciones impuestas 
por la disponibilidad presupuestaria, el Servicio de Deporte 
realizó el Informe Propuesta, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 12.4 de la Orden Reguladora, obteniendo la 
preceptiva validación de la Dirección General de Tecnología e 
Infraestructuras Deportivas regulada en el artículo 12.2 de la 
misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo establecido en el Decreto 
del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresiden-
cias y sobre reestructuración de Consejerías y en el Decreto 
119/2008, de 29 de abril, sobre estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, respectivamente, 
esta Consejería tiene atribuidas las competencias para el Fo-
mento del Deporte. La competencia para resolver el presente 
procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la 
Delegada Provincial de la Consejería, actuando por delegación 
del Consejero con base en el artículo 16.1 de la citada Orden 
de 9 de noviembre de 2006.

Segundo. La solicitud de la subvención y la tramitación 
del correspondiente expediente se han ajustado a lo dispuesto 
en los preceptos con carácter de legislación básica de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
los artículos 103 y siguientes de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Re-
glamento que regula los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, en la citada Or-
den de 9 de noviembre de 2006 y demás normativa de apli-
cación. En virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo 
con lo establecido en la mencionada Orden reguladora de 9 de 
noviembre de 2006, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder una subvención a cada una de las En-
tidades Locales y/o sus Organismos Autónomos que aparecen 
relacionadas en el «Anexo I» de la presente Resolución, por el 
importe y para las inversiones que en el mismo se relacionan 
para cada entidad beneficiaria, entendiéndose denegadas por 
falta de disponibilidad presupuestaria las inversiones y/o enti-
dades que no figuran en el citado Anexo.

Segundo. Denegar aquellas solicitudes que cumpliendo 
con los requisitos exigidos en las bases reguladoras no han 
podido ser atendidas por insuficiencia de crédito (art. 4).

Tercero. El importe de la subvención concedida será 
aplicado a los gastos de ejecución de obras para dotación 
de Infraestructuras Deportivas y/o a los gastos ocasionados 
como consecuencia de la adquisición de equipamientos depor-
tivos de nueva adquisición u otros equipamientos, de acuerdo 
con la definición establecida en el artículo 31.º de la Orden 
Reguladora.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18.º de la Orden Reguladora, la subvención, que se concede 
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.17.00.01.04.761.
02.46A ,se hará efectiva mediante transferencia bancaria a la 
cuenta que el beneficiario haya indicado en la solicitud, y se-
gún la siguiente forma o secuencia de pago:

El abono de la subvención se efectuará mediante un pri-
mer pago anticipado del 75% del importe total de la cantidad 
concedida, que se hará efectivo tras la firma de la resolución, 
y un segundo pago por la cantidad restante una vez finaliza-

das las actividades o proyectos de inversión subvencionados 
(art. 18.2), previa presentación por el beneficiario de la docu-
mentación justificativa que se especifica en el artículo 20.º de 
la Orden Reguladora, y tras la comprobación técnica y docu-
mental del cumplimiento del objeto de la subvención, así como 
de los condicionantes establecidos en el apartado 3 del artícu-
lo 18.º de la referida Orden.

El importe de cada uno de los pagos es el que se indica 
en el «Anexo I».

Quinto. Para las instalaciones deportivas el plazo para la 
ejecución de las obras subvencionadas podrá iniciarse el día 
posterior a la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des de la convocatoria anual y finalizará doce meses después 
de la materialización del primer pago. Para el Equipamiento 
Deportivo el plazo máximo para la ejecución de la inversión 
subvencionada será desde el día posterior a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes hasta seis meses des-
pués de la fecha de materialización del primer pago.

Sexto. La justificación de la subvención se documentará 
en forma de cuenta justificativa del gasto realizado, de acuerdo 
con las definiciones y prescripciones que se establecen en el 
artículo 20.º de la mencionada Orden Reguladora. Para ello 
la entidad beneficiaria presentará los justificantes del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concedió la ayuda y del 
gasto total de la actuación subvencionada, aunque la cuantía 
de la ayuda sea inferior.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 10 del artícu-
lo 20.º de la Orden Reguladora, la documentación justificativa 
del empleo de la ayuda concedida deberá presentarse en un 
plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha 
de terminación de las obras subvencionadas (para Instalacio-
nes Deportivas) y de tres meses contados a partir de la fecha 
de finalización del proyecto de inversión subvencionado (para 
Equipamiento Deportivo).

Si no se justificara debidamente el importe total aceptado 
para la actividad subvencionada, y siempre que se hubiera 
alcanzado el objetivo o finalidad perseguida, se reducirá el 
importe de la ayuda concedida en la cantidad que resulte de 
aplicar el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentaddos o no aceptados.

La justificación de la subvención quedará acreditada con 
la presentación de la siguiente documentación tal y como re-
coge el artículo 20.º de la Orden Reguladora:

- Certificado de haber registrado en su contabilidad los 
pagos de la subvención dentro de los tres primeros meses 
contados a partir de la fecha del ingreso.

- Cuenta justificativa de los gastos de acuerdo con el art. 
20.3.a).

- Facturas originales acreditativas de los gastos efectua-
dos de acuerdo con los artículos 20.3.b) y 20.4.

- Memoria explicativa de las actividades desarrolladas.

En el caso de obras además será necesario aportar:

- Certificado del acuerdo de adjudicación o bien de ejecu-
ción por administración propia de las obras, realizado por el 
órgano competente.

Tratándose de Equipamiento Deportivo, además se de-
berá presentar:

- Certificado de inclusión del equipamiento en el Inventa-
rio de Bienes y Derechos.

- Acta de Recepción del equipamiento deportivo.

Séptimo. Serán obligaciones del beneficiario de la subven-
ción las establecidas al efecto en el artículo 105.º de la Ley 
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5/1983, General de la Hacienda Pública, en la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones y en su Reglamento, aprobado por el 
R.D. 887/2006, así como las recogidas en el artículo 21.º de 
la propia Orden reguladora de 9 de noviembre de 2006.

Octavo. En aplicación de lo establecido en el apartado 5 
del artículo 3 de la Orden reguladora, la entidad queda excep-
tuada de la obligación de acreditar que se halla al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social y que no es deudora en período ejecutivo 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro 
ingreso de Derecho Público. 

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, así como la de las 
impuestas en la resolución de concesión, podrán dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión en los términos 
establecidos en el artículo 22.º de la Orden de 9 de noviembre 
de 2006, siendo competente para resolver dichas incidencias 
la persona titular de esta Delegación Provincial.

Asimismo, por razones justificadas y debidamente acredi-
tadas, la entidad beneficiaria podrá solicitar del órgano conce-
dente la modificación de la resolución de concesión, incluida 
la ampliación de los plazos de ejecución y justificación antes 
de que finalice el plazo inicialmente establecido, sin que en 
ningún caso pueda variarse el destino de la subvención, ni 
alterar la actividad, programa o actuación subvencionada, ni 
elevar la cuantía de la subvención que figure en la resolución 
de concesión inicial.

Décimo. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 
previstos en el artículo 36.º de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas, y el correspondiente interés de demora desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del mismo, en los casos previstos en el 
artículo 23.º de la citada Orden de 9 de noviembre de 2006.

Undécimo. La entidad beneficiaria de la subvención de-
berá hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, mediante la inclusión en los mis-
mos del logotipo de la citada Consejería, el cual puede obte-
nerse en la siguiente dirección de correo electrónico: imagen-
corporativa.ctcd@juntadeandalucia.es.

Duodécimo. La presente resolución pone fin a la vía 
administrativa y contra ella podrá interponerse, previo Re-
querimiento de Anulación potestativo, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente a aquel en que se notifique la presente Resolución, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 10, 14, 44 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Almería, 15 de julio de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

ANEXO I

NÚM. EXP. SOLICITANTE MUNICIPIO ACTUACIÓN APROBADA (1) PRESUP. 
ACEPTADO

SUBV.
PROPUESTA IMPORTE EE LL % SUBVEN. 1º PAGO 2º PAGO

IED/2009/007 AYUNTAMIENTO ALICUN CIRCUITO BIOSALUDABLE 9.802,00 € 7.841,00 € 1.961,00 € 79,99% 5.880,75 € 1.960,25 €
IED/2009/017 AYUNTAMIENTO BENITAGLA EQUIP.DEPORT. PISTA POLIDEPORT.(E) 8.376,36 € 6.700,00 € 1.676,36 € 79,99% 5.025,00 € 1.675,00 €

IED/2009/039 AYUNTAMIENTO HUERCAL DE 
ALMERÍA EQUIP. SALA USOS MÚLTIPLES 3.027,60 € 2.118,00 € 909,60 € 69,96% 1.588,50 € 529,50 €

IED/2009/040 AYUNTAMIENTO HUERCAL
DE ALMERÍA EQUIP. GIMNASIO PABELLÓN 15.759,76 € 11.031,00 € 4.728,76 € 69,99% 8.273,25 € 2.757,75 €

IED/2009/114 AYUNTAMIENTO INSTINCIÓN CIRCUITO BIOSALUDABLE 10.788,00 € 8.630,00 € 2.158,00 € 80,00% 6.472,50 € 2.157,50 €
IED/2009/052 AYUNTAMIENTO MARIA EQUIP. DEPORT. P. POLIDEPORTIVA 2.100,00 € 1.470,00 € 630,00 € 70,00% 1.102,50 € 367,50 €
IED/2009/082 AYUNTAMIENTO PARTALOA CIRCUITO BIOSALUDABLE 7.308,00 € 5.616,00 € 1.692,00 € 76,85% 4.212,00 € 1.404,00 €
IED/2009/075 AYUNTAMIENTO RÁGOL CIRCUITO BIOSALUDABLE 7.308,00 € 5.616,00 € 1.692,00 € 76,85% 4.212,00 € 1.404,00 €
IED/2009/064 AYUNTAMIENTO SANTA CRUZ EQUIP.CAMPO FÚTBOL Y GIMNASIO 3.247,93 € 3.100,00 € 147,93 € 95,45% 2.325,00 € 775,00 €
IED/2009/095 AYUNTAMIENTO SIERRO INSTALACIÓN ROCODROMO 11.600,00 € 9.280,00 € 2.320,00 € 80,00% 6.960,00 € 2.320,00 €
IED/2009/077 AYUNTAMIENTO TERQUE CIRCUITO BIOSALUDABLE 7.192,00 € 5.034,00 € 2.158,00 € 69,99% 3.775,50 € 1.258,50 €

TOTALES 86.509, 65 € 66.436,00 € 49.827,00 € 16.609,00 €
1. Importe a justificar con facturas.

ANEXO I

NÚM. EXP.. SOLICITANTE MUNICIPIO ACTUACIÓN APROBADA (1) PRESUP. 
ACEPTADO

SUBV.
PROPUESTA IMPORTE EE LL  % SUB. 1º PAGO 2º PAGO

IED/2009/002 AYUNTAMIENTO ABRUCENA ILUMINACIÓN CAMPO FÚTBOL 72.500,00 € 50.750,00 € 21.750,00 € 70,00% 38.062,50 € 12.687,50 €
IED/2009/004 AYUNTAMIENTO ALBOLODUY CREACIÓN AREA DEPORTIVA 115.000,00 € 80.500,00 € 34.500,00 € 70,00% 60.375,00 € 20.125,00 €
IED/2009/041 AYUNTAMIENTO ALCOLEA CUBIERTA P. POL. Y CONST. GRADAS 111.402,42 € 89.121,00 € 22.281,42 € 80,00% 66.840,75 € 22.280,25 €
IED/2009/009 AYUNTAMIENTO ARMUÑA CONSTRUCCIÓN PISTA DE PADEL 33.520,00 € 26.816,00 € 6.704,00 € 80,00% 20.112,00 € 6.704,00 €
IED/2009/014 AYUNTAMIENTO BAYARQUE CONSTRUC.VESTU. P. POL. Y FRONTÓN 60.910,13 € 48.728,00 € 12.182,13 € 80,00% 36.546,00 € 12.182,00 €
IED/2009/018 AYUNTAMIENTO BENIZALÓN REPAR. P. POL. Y CONSTR. MUR. Y VALL. 62.379,38 € 49.903,00 € 12.476,38 € 80,00% 37.427,25 € 12.475,75 €

IED/2009/011 AYUNTAMIENTO BACARES REF. PISCINA Y COL. CESPED
ARTIFICIAL 43.776,68 € 38.286,00 € 5.490,68 € 87,46% 28.714,50 € 9.571,50 €

IED/2009/085 AYUNTAMIENTO CANTORIA VALL. PERIM.P. POLI. EN ALMANZORA 13.936,51 € 9.756,00 € 4.180,51 € 70,00% 7.317,00 € 2.439,00 €
IED/2009/084 AYUNTAMIENTO CANTORIA REFOR.VALL. EN C. FÚTBOL CANTORIA 6.959,29 € 4.871,00 € 2.088,29 € 69,99% 3.653,25 € 1.217,75 €
IED/2009/031 AYUNTAMIENTO FINES CONSTRUCCIÓN PISTA PADEL 52.774,00 € 36.900,00 € 15.874,00 € 69,92% 27.675,00 € 9.225,00 €
IED/2009/036 AYUNTAMIENTO GERGAL REPARACION TECHO PABELLÓN 53.012,00 € 37.100,00 € 15.912,00 € 69,98% 27.825,00 € 9.275,00 €
IED/2009/038 AYUNTAMIENTO HUERCAL REPAR. P. POL. RECINTO FERIAL 5.544,80 € 3.880,00 € 1.664,80 € 69,98% 2.910,00 € 970,00 €

IED/2009/094 AYUNTAMIENTO LAS TRES
VILLAS CONSTRUCCIÓN PISCINA EN OCAÑA 119.800,00 € 95.840,00 € 23.960,00 € 80,00% 71.880,00 € 23.960,00 €

IED/2009/054 AYUNTAMIENTO OHANES CONSTRUCCIÓN PISTA PADEL 49.551,93 € 34.685,00 € 14.866,93 € 70,00% 26.013,75 € 8.671,25 €

IED/2009/055 AYUNTAMIENTO OLULA
DEL RÍO REF. ASEOS Y VESTU. PISCINA 70.642,00 € 42.385,00 € 28.257,00 € 60,00% 31.788,75 € 10.596,25 €



Sevilla, 31 de julio 2009 BOJA núm. 148 Página núm. 53

ANEXO I

NÚM. EXP.. SOLICITANTE MUNICIPIO ACTUACIÓN APROBADA (1) PRESUP. 
ACEPTADO

SUBV.
PROPUESTA IMPORTE EE LL  % SUB. 1º PAGO 2º PAGO

IED/2009/065 AYUNTAMIENTO SANTA FE CUBIERTA EN PISCINA 48.931,24 € 39.144,00 € 9.787,24 € 80,00% 29.358,00 € 9.786,00 €
IED/2009/093 AYUNTAMIENTO TÍJOLA CAMBIO PAVIM. PABE. DEPORTES 98.876,32 € 69.213,00 € 29.663,32 € 70,00% 51.909,75 € 17.303,25 €

IED/2009/074 AYUNTAMIENTO ULEILA 
DEL C. REPO. VALLADOS PISTAS POLIDEPORTIV 11.497,00 € 8.047,00 € 3.450,00 € 69,99% 6.035,25 € 2.011,75 €

IED/2009/101 AYUNTAMIENTO VELEZ-
BLANCO CONSTR. VESTUAR. EN PINAR DEL REY 96.628,00 € 67.639,00 € 28.989,00 € 70,00% 50.729,25 € 16.909,75 €

TOTALES 1.127.641,70 € 833.564,00 € 625.173,00 € 208.391,00 €

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyectos, 
contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus Anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, re-
curso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-


